
 
 

SEÑORES  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (C) 

E.   S.   D. 

 

Asunto: Recurso de reposición. DECLARATIVO REIVINDICATORIO de JOSÉ 

RENÉ CHÁVES MARTÍNEZ contra DIEGO FELIPE CHÁVES MARTÍNEZ. 

Radicado: 2020 – 00010. 

 

ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR mayor de edad, vecino, residente en la ciudad de 

Popayán (C), identificado con cédula de ciudadanía 1.061.697.489 expedida en esta misma 

capital, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 220.751 del Consejo 

Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL y 

ABOGADO DESIGNADO por la firma de abogados ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR 

ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida e inscrita, identificada con el N.I.T. 

901.002.398 – 3 quien, a su vez, obra en calidad de APODERADA ESPECIAL del doctor 

DIEGO FELIPE CHAVES MARTINEZ quien, en el presente asunto, obra en su calidad de 

DEMANDADO, mediante el presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN 

contra el auto del trece (13) de octubre de 2022, así: 

 

RAZONES DE LA INCONFORMIDAD 

 

El auto interlocutorio calendado el pasado trece (13) de octubre de 2022, dejó sin efecto el 

nombramiento de un apoderado de la lista de auxiliares de la justicia y, además, en el 

numeral segundo de la parte resolutiva del auto dispuso: 

 

“RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA al abogado ALEJANDRO     ZUÑIGA BOLIVAR, 
identificado con C.C. No. 1.061.697.489, con T.P. No. 220.751 del C.S.J., para actuar en 
representación de la parte demandada DIEGO FELIPE CHAVES MARTINEZ, en virtud del 
poder conferido, para los fines y en los términos a que el mismo se contrae.” 

 

Sin embargo, el memorial poder al que hace referencia la providencia de marras señaló 

que: 

 

 



 
 

 

En ese orden de ideas, si bien el juzgado sí ha debido dejar sin efecto el nombramiento del 

abogado designado de la lista de auxiliares de la justicia, también es cierto que ha debido 

reconocer personería jurídica a la firma de abogados ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR 

ABOGADOS S.A.S. ya que, en voces del inciso 2 del artículo 75 del Código General del 

Proceso (en adelante “C.G.P.”), las personas jurídicas cuyo objeto social sea la prestación 

de servicios jurídicos pueden recibir poder de sus clientes y, a nombre de ella, podrá actuar 

cualquier profesional del derecho inscrito en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, incluyendo al suscrito quien figura como representante legal. 

 

En conclusión, se hace necesario que el Despacho reforme el numeral segundo del auto 

del trece (13) de octubre de 2022 para reconocer personería a la persona jurídica que 

recibió el poder del doctor DIEGO FELIPE CHAVES MARTINEZ. 

 

PETICIÓN 

 

Única: Ruego a su Despacho que se REPONGA para REFORMAR el numeral 2 del auto 

interlocutorio del trece (13) de octubre de 2022 y, en su lugar, se reconozca personería 

jurídica para actuar a la firma ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR ABOGADOS S.A.S. (sigla 

AZB ABOGADOS S.A.S.) quien podrá actuar a través de cualquier profesional del derecho 

inscrito en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

 

Atentamente, 

 

 

ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR 

C.C. 1.061.697.489 de Popayán (C) 

T.P. 220.751 del C. S. de la J. 

  

        


